
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00832-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Luis Fernando Contreras 

Ortega se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 8 de 

marzo de 2023, según certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del proceso, la parte interesada deberá 

aportar los resultados de la notificación física del demandado Leonel 

Albeiro Silvia Fernández. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00952-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de noviembre de 2022, por valor de 

$36.540.475,62. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 050 de fecha 

03-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00894-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de diciembre de 2022, por valor de 

$15.748.427. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 050 de fecha 

03-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01679-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de noviembre de 2022, por valor de 

$10.359.604. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 049 de fecha 
28-ABRIL-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00894-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, con corte al 31 de enero de 2023, 

por valor de $5.460.277. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 071 de fecha 
13-JUNIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01403-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 10 de febrero de 2023, por valor de 

$8.154.972,95. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 071 de fecha 
13-JUNIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01556-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 2 de marzo de 2023, por valor de $2.992.152,01. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 071 de fecha 
13-JUNIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00070-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese por la parte demandante, el acápite de competencia de la 

demanda, como quiera que el domicilio de los demandados y el 

demandante son diferentes y en las facturas no se estableció el lugar de 

cumplimiento de la obligación, por tanto, deberá informar por cual factor de 

competencia optará y allegar las pruebas que estime pertinentes para 

soportar su determinación (numeral 3°, artículo 28 Código General del 

Proceso).   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 071 de fecha 

13-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00504-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese en el introductorio el domicilio de los demandados (artículo 

82-2 ibídem). 

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 071 de fecha 

13-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00796-00 

 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 071 de fecha 

13-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00797-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante. 

 

2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 071 de fecha 

13-JUNIO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 1100141890362023-00793-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Manuel Becerra Rodríguez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.993.483,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $848.048,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

4. $1.357.102,00 por concepto de intereses moratorios, contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.    

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Betsabé Torres Pérez como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00794-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Créditos Medina en liquidación <Coocredimed= 

contra Santiago José Morelo Feria, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.046.595,00 por concepto de capital de treinta y una (31) cuotas en 

mora, causadas entre el 31 de diciembre de 2016 y el 30 de junio de 2019, 

con sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $1.902.584,00 Por concepto de los intereses de plazo causados. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería jurídica a Consorcio Financiero Cooperativo- 

<Conficoop= como apoderado judicial de la parte demandante, quien 

actúa a través de la abogada Sthefany Daniela Álzate Martínez, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00800-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Asociados <Coopiasociados= contra 

Luis Baena Espinoza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.941.100,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 18 de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Denegar la orden de pago deprecada respecto de los intereses de plazo 

por cuanto no resulta ajustado pretender el reconocimiento de este rubro 

por igual periodo que los moratorios. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Karen Elizabeth García Rojas como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00754-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía Delta 

Credit S.A.S. contra Jenny Alarcón Arévalo, ante la falta de aportación del 

instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en un 

pagaré que, al parecer, suscribió la demandada con la firma ejecutante, el 10 

de junio de 2020, cierto es que tal título no fue arrimado al juicio al presentar 

la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en 

concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, este requisito resulta esencial en acciones de esta naturaleza, 

sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la demanda, dado 

que situaciones como esta no se encuentran dentro las causales enlistadas 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00708-00 

 

La comisión enviada por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad 

no será auxiliada y, en su lugar, se ordenará su devolución. 

 

Al respecto, de acuerdo con lo reglado en el inciso 1º del artículo 37 ritual, la 

comisión solo es viable en cuanto fuere “menester”, término que hace 

referencia a la falta o necesidad de algo1, sin que en este caso se hubiere 

dejado plasmado en la decisión cuál es la situación que genera la 

imposibilidad de que la diligencia sea realizada por el despacho de 

conocimiento. 

 

Adicionalmente, quien la confiere es un despacho de igual especialidad, 

categoría y ubicado en la misma sede que este, luego entonces, no se 

advierte una razón jurídica que le impida realizar directamente la diligencia 

que pretende comisionar. 

 

Por lo expuesto, se disnpone: 

 

PRIMERO: No avocar conocimiento respecto de la comisión impartida por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, hágase devolución del expediente al 

despacho de origen.  Ofíciese. 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 
1 https://dle.rae.es/menester 

https://dle.rae.es/menester
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00795-00 

 

La comisión enviada por el Juzgado Once Civil Municipal de esta ciudad, 

no será auxiliada y en su lugar, se ordenará su devolución. 

 

Al respecto, de acuerdo con lo reglado en el inciso 1º del artículo 37 ritual, 

la comisión solo es viable en cuanto fuere “menester”, término que hace 

referencia a la falta o necesidad de algo1, sin que en este caso se hubiere 

dejado plasmado en la decisión cuál es la situación que genera la 

imposibilidad de que la diligencia sea realizada por el despacho de 

conocimiento. 

 

Adicionalmente, quien la confiere es un despacho de igual especialidad, 

categoría y ubicado en la misma sede que este, luego entonces, no se 

advierte una razón jurídica que le impida realizar directamente la diligencia 

que pretende comisionar. 

 

De otra parte, obsérvese, la comisión fue dirigida al Consejo de Justicia de 

Bogotá, D.C., a la Inspección de Policía de la zona respectiva, a los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas destinados a la 

atención de despachos comisorios (dentro de los cuales no está 

incluido este juzgado) y/o a la Alcaldía Local, por tanto, deberá el 

interesado proceder con la radicación en debida forma. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

 
1 https://dle.rae.es/menester 

https://dle.rae.es/menester


PRIMERO: No avocar conocimiento respecto de la comisión impartida por 

el Juzgado Once Civil Municipal de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, hágase devolución del expediente al 

despacho de origen.  Ofíciese. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01834-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de María Angelina 

Gaona Hoyos para que, en el término de quince días, contados a partir 

del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00452-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00735-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00742-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00746-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00780-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del artículo 28 del Código General 

del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en 

virtud del factor territorial. 

 

En efecto, la disposición en cita establece las reglas a tener en cuenta, a 

efectos de determinar la competencia territorial, alternativas en las que 

deberá apoyarse el demandante para determinar el Juez que conocerá la 

causa. 

 

En tratándose de juicios de carácter contencioso, la regla general es el 

domicilio del demandado1 (numeral 1) y para aquellos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente 

el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones2 

(numeral 3). 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia apuntó <Por tanto, para las 

demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran títulos 

ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general  

 
1 <1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 

el juez del domicilio o de la residencia del demandante.= 
2 <3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.= 



basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma 

la potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de 

cumplimiento de las obligaciones (forum contractui).=3. 

 

Bajo esta perspectiva, cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor 

territorial de competencia, la facultad de escogencia recae en la promotora, 

lo cual vincula al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente, 

sin embargo, cabe aclarar, tal potestad está limitada, iterase, a las 

alternativas otorgadas por el legislador. 

 

En este sentido, la corporación en cita precisó «alcance bilateral o en un  

título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, 

o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión 

o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en 

principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul.  

2016, rad. 2016-01858-00). 

 

Ahora, en el caso sub examine, verificado el libelo introductor puede 

establecerse que la compañía ejecutante optó por el lugar de cumplimiento 

de la obligación pues así lo determinó en el acápite quinto titulado “Trámite, 

Competencia y Cuantía=4; no obstante, se equivocó al presentar la 

demanda en la ciudad de Bogotá, ello si en cuenta se tiene que, conforme 

quedó determinado en el cartular, la obligación debía ser atendida en la 

ciudad de Barranquilla. 

 

No a otra conclusión podría arribarse, cuando al examinar el título valor 

pagaré No. 000085341, claro se evidencia que el compromiso de pago allí 

documentado debía ser cancelado en las oficinas de la entidad acreedora 

ubicadas en la ciudad de Barranquilla. 

 

 
3 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01594-00 decisión AC2212-2021 
4 TRÁMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4°del artículo 
627, los artículos 25 y 28, todos del Código General del Proceso, la suma de las pretensiones es inferior a 
40 salarios mínimos legales vigentes, y toda vez que el lugar de cumplimiento de la obligación se 
encuentra en esta ciudad, considero señor Juez que es usted competente para conocer de este proceso, 
al cual se le debe dar trámite de PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 



Téngase en cuenta, además, aun si en gracia de la discusión se asumiera 

que el querer de ejecutante fue elegir el domicilio del ejecutado, lo cierto 

del caso es que, este no corresponde a la ciudad de Bogotá, pues si se 

mira el escrito introductor allí se informa que corresponde a Santa Marta 

(Magdalena). 

 

Así las cosas, acatando la determinación tomada por la acreedora, deberá 

remitirse el asunto al Juez de Pequeñas Causas de la ciudad de 

Barranquilla (Atlántico) -Reparto, para su correspondiente asignación y 

conocimiento. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas de Barranquilla (Atlántico) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00793-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00794-00 
 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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